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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA MODIFICACIÓN EN EL ACUERDO LOCAL 004 DE 2014 POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA Y ALTERNATIVA DE LA LOCALIDAD DE LOS MÁRTIRES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSIDERANDO
Este proyecto de acuerdo busca promover y fortalecer la comunicación comunitaria y alternativa como proceso para la construcción democrática de la ciudad a partir del fortalecimiento de los medios comunitarios y alternativos.


JUSTIFICACIÓN TÉCNICA
Considerando el Artículo 39 del Decreto 606 de 2023, el cual establece:

“UNIFICACIÓN DE CALENDARIOS Y PERIODOS ELECTORALES. El plazo máximo
para la elección y conformación de las instancias de participación ciudadana formalmente constituidas relacionadas en el anexo del presente acto será entre el 01 y 31 de julio del año anterior a las elecciones del Congreso de la Republica. Los periodos electorales de estas instancias serán de cuatro (4) años.”

Por lo tanto, ya que es una disposición legal de obligatorio cumplimiento, la armonización es fundamental para evitar contradicciones normativas y fortalecerá la articulación entre las Instancias Locales y las Políticas Nacionales en materia de Participación Ciudadana.

Que mediante el DECRETO 428 DE 2023 de 20 de septiembre, “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria y Alternativa 2023 – 2034”

Que de acuerdo con Decreto Distrital 019 de 2023, se reconocen y fortalecen los procesos culturales comunitarios y la gestión cultural comunitaria en Bogotá, mediante la determinación de los componentes, finalidades y entidades distritales competentes, con el fin de garantizar las condiciones para el ejercicio de los derechos culturales y favorecer la apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio.
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Así, este proyecto busca la modificación del Acuerdo Local 004 de 2014 que crea el Consejo de Comunicación Comunitaria y Alternativa de la Localidad de los Mártires y la política pública de comunicación comunitaria en la localidad, para lograr un mayor alcance de este espacio de participación en cuanto a la incidencia en las políticas, programas y construcción de metas para el cumplimiento de los planes de desarrollo locales venideros.

Que mediante atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los artículos 322 y 324 de la Constitución Nacional, la Junta Administradora Local de Los Mártires se permite adicionar el artículo 1 “A”, modificar articulo segundo, adicionar el articulo 2A, adicionar el articulo 2B, modificar el articulo tercero, adicionar el articulo 3A, adicionar el articulo 3B, adicionar el articulo 3C y adicionar el articulo 3D.

Considerando que el Fondo de Desarrollo Local, a la fecha dispone de un Acuerdo Local con períodos distintos generaría confusión y diferencias con el cronograma nacional, dificultando la coordinación y la articulación interinstitucional.







PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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JOHN JADER SUÁREZ DELGADO ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES
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PROYECTO DE ACUERDO LOCAL No 	 de 2025
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO LOCAL NO 004 DE 2014, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA Y ALTERNATIVA DE LA LOCALIDAD DE LOS MÁRTIRES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

I. EXPOSICION DE MOTIVOS

1. OBJETO DEL PROYECTO
El presente Proyecto de Acuerdo Local tiene por objeto modificar y adicionar el Acuerdo Local No 004 DE 2014, “Por medio del cual se crea el consejo de comunicación comunitaria y alternativa de la localidad de los mártires y se desarrolla la política pública de comunicación comunitaria en la localidad”, con el objetivo de orientar acciones que garanticen la participación ciudadana, contribuir al desarrollo de la ciudadanía, la divulgación democrática de opiniones, el desarrollo social y la efectiva participación ciudadana en la localidad de Los Mártires.

Este proyecto de acuerdo busca promover y fortalecer la comunicación comunitaria y alternativa como proceso para la construcción democrática de la ciudad a partir del fortalecimiento de los medios comunitarios y alternativos.
2. JUSTIFICACIÓN

Las dinámicas sociales, culturales y normativas que suscitado la modificación normativa tanto distrital como nacional alrededor de los medios alternativos y comunitarios y las nuevas dinámicas de comunicación que se han apropiado culturalmente con los escenarios de virtualidad, nuevas tendencias y formatos en las distintas plataformas, nos lleva a la necesidad de actualizar el espacio de participación desde el que se escucha, requiere y coadyuva en la priorización de la política pública e inversión local en materia de medios comunitarios y alternativos.
Así, este proyecto busca la modificación del Acuerdo Local que crea el Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de los Mártires para lograr un mayor alcance de este espacio de participación en cuanto a la incidencia en las políticas, programas y construcción de metas para el cumplimiento de los planes de desarrollo locales venideros.
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Ya han transcurrido más de diez (10) años desde la expedición del Acuerdo 004 de 2014, “Por medio del cual se crea el consejo de comunicación comunitaria y alternativa de la localidad de los mártires y se desarrolla la política pública de comunicación comunitaria en la localidad”. A la fecha se han producido transformaciones y avances en el campo legislativo y nuevos fenómenos sociales, económicos, culturales y tecnológicos que conllevan a la modificación por actualización del citado acuerdo.

Dado que, según lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 878 de 2023 “Por medio del cual se dictan lineamientos para el Sistema Distrital de Planeación, la creación de planes de desarrollo, se garantiza la participación ciudadana en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, se garantiza la participación de los consejos locales, que fortalece el sistema de participación.
La Ley 1757 de 2015, establece disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática. En igual sentido el Consejo Local de Cultura puede disponer del aporte esencial de la representación, considerando que los medios comunitarios y alternativos hacen parte del sector cultura, así como del sector de las industrias culturales y creativas.

La toma de decisiones rápidas y eficaces y la pandemia vivida en el último quinquenio, llevó al uso intensivo de las modalidades de reuniones no presenciales, las cuales se integran al presente proyecto de acuerdo.

El Acuerdo de Paz para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, firmado el 12 de noviembre de 2016, establece nuevos elementos para el derecho a la comunicación, el fortalecimiento de los medios comunitarios y alternativos, y las medidas de transparencia para la asignación de la pauta oficial.
El Congreso de la República aprobó La Ley 1978 de 2019, "Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones" que modifica la Ley 1341 de 2009, "Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, lo cual conlleva a aclarar los conceptos de los tipos de medios y su integración. En igual orden de importancia la necesidad de promover la innovación, el uso de tecnologías y el desarrollo de tecnologías libres.

En nuestro Distrito capital, son diversas las normas que han desarrollado el derecho a la participación, de una parte, el Decreto 448 de 2007, por el cual se



crea y estructura el Sistema Distrital de Participación Ciudadana y el Decreto
503 de 2011, "Por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital, reglamentan la participación ciudadana; que, asimismo, el DECRETO 606 DE 2023 (Diciembre 19) “Por medio del cual se actualiza el Sistema Distrital de Participación Ciudadana del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, propende por la actualización de los sistema de parcelación ciudadana, entre estos, los consejos locales.

Ahora, la SUBDIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN
SOCIAL del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDDPAC a publicado el “Documento de diagnóstico e identificación de factores estratégicos, de la política pública de comunicación comunitaria y alternativa”, para el desarrollo de la Política Pública de Comunicación Comunitaria y Alternativa para Bogotá D.C base para de la formulación del DECRETO 428 DE 2023, “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria y Alternativa 2023 - 2034”.
En el documento técnico el IDPAC recuerda que, desde la Mesa Distrital de Comunicación Comunitaria -MCC-., se entiende que la comunicación comunitaria y alternativa es un proceso mediante el cual las comunidades asumen una voz propia y se organizan para integrarse y visibilizarse por intereses comunes (edad, etnia, credo, condición social o económica, orientación sexual, condiciones físicas y/o mentales, origen, territorio y asuntos lingüísticos, entre otros), para desarrollar y gestionar procesos comunicativos (medios de comunicación, formación, investigación, organización, entre otros), que reivindiquen a la población y sus derechos humanos (Decretos Distritales 149 y 150 de 2008).

Asimismo, describe la comunicación comunitaria como un universo cerrado y único controvierte lo esencial de la misma, es por ello por lo que a lo largo del tiempo se ha debatido en torno a los términos que acompañan su desarrollo a lo largo del tiempo, que a su vez relaciona los siguientes:
· Comunicación popular
· Comunicación alternativa
· Comunicación participativa
· Comunicación educativa
· Comunicación ciudadana
· Comunicación para el desarrollo
Asu vez, hace mención que para los medios comunitarios y alternativos el tejido que los agrupa está determinado por los sectores a los cuales hacen parte y no por su pertenencia a uno u otro grupo poblacional. A demás los describe y defina de la siguiente manera:



· El Sector Audiovisual

“El sector audiovisual está conformado por los medios de comunicación comunitaria y alternativa que usan el formato audiovisual (audio e imágenes en movimiento) independiente del canal de transmisión y con emisión permanente. Aquí se integran los canales de Televisión por protocolo IP (internet) TvIp, Tv streaming y Tv por demanda que tienen dominio propio e independiente; así como los canales de Televisión comunitaria catalogados así por la Autoridad Nacional de Televisión ANTV.
· Sector de los Medios escritos impresos

Los Medios de Comunicación Comunitarios y Alternativos escritos impresos corresponden a periódicos y revistas, impresos en papel litográficamente, por máquina plana o en sistema de rotativa, laser u otro medio tecnológico, que permite la impresión a escala, en un número significativo.
· Sector Medios TIC

Se trata de los Medios Comunitarios y Alternativos que utilizan las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, con dominio propio e independiente y cuyos servicios y productos recogen, almacenan, procesan, crean, transmiten o muestran datos e información electrónicamente. La información y datos así adopta la forma de textos, imágenes, audio, televisión, multimediales por el protocolo IP, streaming o asimilados.
· El sector de Sonoros

El sector sonoro está conformado por los Medios de Comunicación Comunitaria y Alternativa, que se caracterizan por usar como formato de información exclusivo o prevalente el sonido, sea el lenguaje vocal, la música o similares, independiente de si su emisión y transmisión utilizan la internet, cable, circuitos cerrados, señales electromagnéticas, frecuencias libres, wifi u otro sistema. Aquí se integran las emisoras comunitarias FM con licencia y las emisoras online que usan la internet con dominio propio, en emisión por programación, piezas sonoras por demanda, streaming, audio por demanda (podcast), emisoras internet y similares con vehículos de transmisión con soporte digital1.

De otro lado, el punto 2.2.3 del acuerdo final para la paz, suscrito por el gobierno nacional y las FARC, se establece la participación ciudadana a través

1 Política Pública de Comunicación Comunitaria y Alternativa para Bogotá D.C DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO E IDENTIFICACIÓN DE FACTORES ESTRATÉGICOS _ IDPAC



de medios de comunicación comunitarios, institucionales y regionales las funciones prioritarias por parte de estos deben ser contribuir a estos valores de participación, igualdad e inclusión con el fin de fortalecer la construcción de una cultura democrática y los lazos de vecindad y colaboración mutua. Los medios de comunicación comunitarios también deberán contribuir a la convivencia pacífica, la paz con justicia social y reconciliación, así como al respeto al derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, con lo que se traduce en un contenido radiofónico que promueva la igualdad y vete cualquier contenido sexista2.

3. MARCO JURÍDICO

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 217 A (iii) del
10 de diciembre de 1948 y en su artículo 19, establece que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por el Estado Colombiano mediante la Ley 74 de 1968, establece en el artículo 19 de la parte III, el derecho a la libertad de expresión, el cual comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, suscrita en la conferencia especializada interamericana sobre derechos humanos celebrada en San José, Costa Rica, del 7 al 22 de noviembre de 1969, dispuso en su artículo 13 la Libertad de Pensamiento y de Expresión, instrumento internacional ratificado por el Estado Colombiano mediante la Ley 16 de 1972.

El artículo 1° de la Constitución Política de 1991 establece que “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.

El artículo 20 ídem consagra que: “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación (…)”, dentro de los cuales se encuentran los de comunicación comunitarios y

2 Poder Legislativo, Colombia: Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Junio de 2016, 26 Junio 2016, disponible en esta dirección: https://www.refworld.org.es/docid/5a8744d54.html [Acceso 11/05/2025]



alternativos, que deben ser objeto de reglamentación mediante una política pública.
En el artículo 73 ibidem se señala que: "La actividad periodística gozará de protección para garantizar su libertad e independencia profesional" y el artículo 74 prevé que: "Todas las personas, tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley (…)".

El artículo 77 ejusdem, modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 2 de 2011, dispone que “el Congreso de la República expedirá la ley que fijará la política en materia de televisión”.

Por su parte, el numeral 9 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, adicionado por el artículo 3 de la Ley 1978 de 2019, señala que: “El Estado garantizará la promoción de los contenidos multiplataforma de interés público, a nivel nacional y regional, para contribuir a la participación ciudadana y, en especial, en la promoción de valores cívicos, el reconocimiento de las diversas identidades étnicas, culturales y religiosas, la equidad de género, la inclusión política y social, la integración nacional, el fortalecimiento de la democracia y el acceso al conocimiento, en especial a través de la radiodifusión sonora pública y la televisión pública, así como el uso de nuevos medios públicos mediante mecanismos multiplataforma”.
Asimismo, en el parágrafo 2° del artículo 57 de la Ley en mención, modificado por el artículo 59 de la Ley 1450 de 2011, se dispone que “el servicio comunitario de radiodifusión sonora será un servicio de telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proceso de selección objetiva, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”.

Mediante la Ley 2108 de 2021 se estableció, “dentro de los servicios públicos de telecomunicaciones, el acceso a internet como uno de carácter esencial, con el fin de propender por la universalidad para garantizar y asegurar la prestación del servicio de manera eficiente, continua y permanente, permitiendo la conectividad de todos los habitantes del territorio nacional, en especial de la población que, en razón a su condición social o étnica se encuentre en situación de vulnerabilidad o en zonas rurales y apartadas”.

El Decreto Nacional 290 de 2017, se reguló el otorgamiento y renovación del permiso para uso del espectro radioeléctrico asignado a las estaciones, en las bandas atribuidas al servicio de radiodifusión sonora comunitaria.

La Resolución 6383 de 2021 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, se compilan y se simplifican disposiciones contenidas en las normas de



carácter general vigentes expedidas por las extintas Comisión Nacional de Televisión -CNTV- y Autoridad Nacional de Televisión -ANTV-, relacionadas con las funciones de la Sesión de Comisión de Comunicaciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC.

Mediante Resolución 2614 de 2022 “Por la cual se reglamenta el Servicio Público de Radiodifusión Sonora, se deroga la Resolución 415 de 2010 y se dictan otras disposiciones”, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expidió el reglamento del servicio público de radiodifusión sonora que desarrolla sus alcances, objetivos, fines y principios; las condiciones para su prestación; los derechos y obligaciones de los concesionarios; los criterios para la organización, encadenamiento y concesión para la prestación del servicio, así como su clasificación y las condiciones de este.
A su vez, mediante la citada resolución, se actualizó la Regulación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora ajustando a la realidad legislativa económica del sector y se incluyen disposiciones en materia de radio difusión sonora comunitaria y radio difusión sonora comunitaria étnica.
Por su parte, en la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida” dispone en el artículo 145, la incorporación del enfoque diferencial en el servicio público de televisión y servicio público comunitario de radiodifusión sonora; contemplando la posibilidad de otorgar concesiones para la prestación del servicio comunitario de radiodifusión sonora, con enfoque diferencial a instancias de participación, grupos o comunidades con reconocimiento gubernamental y personería jurídica, de acuerdo con la reglamentación que se expida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

Ahora, en materia distrital, el Concejo de Bogotá aprobó el Acuerdo Distrital
292 del 21 de noviembre de 2007 “Por medio del cual se establecen lineamientos de política pública, en materia de comunicación comunitaria en Bogotá, se ordena implementar acciones de fortalecimiento de la misma y se dictan otras disposiciones".

También, el artículo 6° del Acuerdo Distrital 292 de 2007 determina la conformación de una Mesa de Trabajo, integrada por los siguientes Secretarios de Despacho o sus delegados: el(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado(a), el(la) Secretario(a) de Cultura, Recreación y Deporte, o su delegado(a), el(la) Secretario(a) de Educación o su delegado(a), el (la) Directo(a) del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal o su delegado(a), y el (la) Gerente de Canal Capital o su delegado(a), así como por dos representantes de cada uno de los sectores de la sociedad civil señalados



en el referido artículo y de los colectivos y redes comunitarias de comunicación, con sede en Bogotá.

Mediante el Decreto Distrital 149 de 2008 se dispuso la conformación y las funciones de la Mesa de que trata el Acuerdo Distrital 292 de 2007, precisando los mecanismos de designación de los representantes de los sectores de la sociedad civil y de los colectivos y redes comunitarias de comunicación, con sede en la capital y estableciendo los criterios generales que deberá tener en cuenta la Mesa al momento de proponer los lineamientos para la adopción de la Política Pública de Comunicación Comunitaria.

Mediante el Decreto Distrital 150 de 2008, se adoptó la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria para el periodo 2008 - 2016, es decir, que conforme lo establece el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, respecto de la pérdida de ejecutoriedad, el 31 de diciembre de 2016 terminó la vigencia de dicha norma.
Asu vez, Decreto 428 de 2023, “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria y Alternativa 2023 – 2034”, es decir que su vigencia expira el 2034.

Mediante el Acuerdo Distrital 855 de 2022 del Concejo de Bogotá, D.C. reglamentado por el Decreto Distrital 314 de 2023 “Por el cual se dictan lineamientos para promover el acceso y uso al servicio público esencial de internet, se avanza hacía un posterior reconocimiento de un mínimo vital de internet en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, se establecieron los lineamientos que propenden por aumentar el acceso, uso y apropiación del servicio público esencial de internet con la finalidad de cumplir progresivamente con el principio de universalidad incluido en la Ley 2108 de 2021, a través de programas de conectividad pública que permitan cerrar la brecha digital, especialmente en beneficio de la población en situación de pobreza, vulnerabilidad y en zonas rurales y apartadas de Bogotá D.C.
El Decreto Distrital 019 de 2023, se reconocen y fortalecen los procesos culturales comunitarios y la gestión cultural comunitaria en Bogotá, mediante la determinación de los componentes, finalidades y entidades distritales competentes, con el fin de garantizar las condiciones para el ejercicio de los derechos culturales y favorecer la apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio.

Mediante la Resolución 079 de 2022 del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC, se crea el Fondo de Incentivos para el Fortalecimiento - CHIKANÁ, en el cual se consolidarán las diferentes convocatorias para el acceso a los incentivos que oferte el IDPAC en el marco



del modelo de fortalecimiento para las organizaciones sociales, comunales, de medios comunitarios y alternativos, organizaciones de propiedad horizontal e instancias de participación del Distrito Capital.

La Sentencia C-371/00 de la Corte Constitucional, estableció el alcance de las acciones afirmativas y la discriminación inversa o positiva, para la designación de políticas o medidas dirigidas a favorecer a determinadas personas o grupos, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o económico que los afectan.
El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC en cumplimiento de la mencionada meta, realiza la formulación de la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria y Alternativa, contenida en el Decreto 428 de 2023, resultado de un proceso de construcción colectiva, en el que participaron los representantes de la sociedad civil y de los colectivos y redes comunitarias de comunicación y alternativa con sede en Bogotá, así como de la Administración Distrital y de profesionales y expertos de entidades públicas y privadas de Bogotá D.C.,

4. COMPETENCIA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL
La competencia de la Junta Administradora Local de Los Mártires se fundamenta en las siguientes disposiciones contenidas en la Constitución Política de Colombia y en el Estatuto Orgánico de Bogotá, a saber:

El Artículo 133 de la Constitución política establece que “Los miembros de cuerpos colegiados de elección directa representan al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común. (…)

La Ley 2086 de 2021, establece, ARTÍCULO 3º. El artículo 120 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

ARTÍCULO 120. Actos de las juntas administradoras locales. Los Actos Administrativos de las Juntas Administradoras Locales se les denominarán Acuerdos locales.

Decreto Ley 1421 de 1993 establece, ARTICULO 76. PROYECTOS DE ACUERDO. Pueden presentar proyectos de acuerdo local los ediles, el correspondiente alcalde y las organizaciones cívicas, sociales y comunitarias que tengan sede en la respectiva localidad. También los ciudadanos conforme a la respectiva ley estatutaria.

Todo proyecto de acuerdo local debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella.



La presidencia de la junta rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto, pero sus decisiones serán apelables ante la Corporación.


AUTOR DEL PROYECTO



John Jader Suárez Delgado
ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES
















II. ARTICULADO

Proyecto de Acuerdo Local No 	 de 2025
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO LOCAL NO 004 DE 2014, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA Y ALTERNATIVA DE LA LOCALIDAD DE LOS MÁRTIRES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (JAL) DE LA LOCALIDAD DE LOS MARTIRES;

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los artículos 322 y 324 de la Constitución Nacional, en concordancia con los Artículos 69 y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993
modificado por la Ley 2116 de 2021, el Artículo 132 de la Ley 136 de 1994 reformada parcialmente por la Ley 617 de 2000 y conforme a lo dispuesto en la Ley 1981 de 2019,

ACUERDA


ARTICULO 1º. Adiciónese el artículo 1 “A” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:

Artículo Primero “A” (1A): Definición: Para efectos del presente Acuerdo, entiéndase como medios de Comunicación Comunitaria y Alternativa, aquellos procesos mediante los cuales, las comunidades asumen una voz propia, se organizan para integrarse y visibilizarse por intereses comunes, para desarrollar y gestionar procesos comunicativos, que reivindican a la población desde sus prácticas cotidianas con un enfoque de derechos humanos.

ARTICULO 2º. Modifíquese el artículo “segundo” del Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:

Artículo Segundo. Conformación: El Consejo local de Comunicación Comunitaria y alternativa de la Localidad de Los Mártires estará conformado de la siguiente manera:

a) Uno (1) máximo dos (2) representantes por el sector de los medios impresos activos, revistas y periódicos de la localidad.
b Uno (1) máximo dos (2) representantes por los medios sonoros activos emisoras comunitarias con cubrimiento local y emisoras online.

c) Uno (1) máximo dos (2) representantes de los medios activos de la tecnología de la comunicación TIC con domicilio en la localidad.
d) Uno (1) máximo dos (2) representantes por los medios audiovisuales activos de la localidad.

e) Uno (1) máximo dos (2) representantes del sector conformado por facultades universitarias de ciencias humanas, de ciencias sociales, comunicación social, periodismo de instituciones universitarias, institutos técnicos o tecnológicos de la localidad.
f) Un (1) delegado del IDPAC.

g) Un (1) Edil (sa) delegado de la Junta Administradora local como invitado de la mesa.

h) El (la) alcalde (sa) o su delegado.
Parágrafo 1: En el caso que hiciere falta un representante, el Consejo convocará al sector respectivo para la elección del representante que haga falta.


Parágrafo 2: El alcalde local en ausencia, delegará un representante preferentemente al responsable de la oficina de Comunicaciones de la localidad.

Parágrafo 3: Para ser elegido (a) consejero (a) se requiere ser ciudadano en ejercicio y haber residido o desempeñado, la actividad profesional, industrial, comercial o laboral de comunicación social o periodismo en la localidad por lo menos durante (2) dos años anteriores a la fecha de la elección.
Parágrafo 4: La participación de los miembros del consejo será ad honorem.

ARTICULO 3º. Adiciónese el artículo 2 “A” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:

Artículo dos “A” (2A): Elección de los miembros del Consejo. Los miembros descritos en los literales 1 al 5 del Artículo 5, serán electos en asamblea y así conformarán El Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa; la elección se llevará a cabo de forma democrática al interior de cada uno de los sectores.
Parágrafo 1: Cada persona u organización que participe en la asamblea, deberá avalarse como parte de uno de los sectores descritos y demostrar su registro según los criterios de territorialización expedidos por la caracterización de IDPAC y que se encuentre activo en la base de datos de medios comunitarios y alternativos de la Localidad de Los Mártires.
Parágrafo 2: Corresponderá a la Alcaldía Local con el acompañamiento del IDPAC convocar y divulgar ampliamente la promoción y organización del proceso de elección de los integrantes del Consejo local.

ARTICULO 4º. Adiciónese el artículo 2 “B” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:
Articulo dos “B” (2B): Periodo de los miembros del Consejo. El periodo de los miembros electos al Consejo Local de Comunicación comunitaria y alternativa de los Mártires será de cuatro (4) años.

ARTICULO 5º. Modifíquese el artículo “tercero” del Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:
Artículo Tercero. Funciones: Son funciones de El Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de la localidad de Los Mártires:


1. Promover la interrelación con los sectores de la comunicación comunitaria y alternativa y adelantar actividades que permitan el diálogo y concertación con las instituciones a fin de fortalecer la política pública de comunicación comunitaria en el ámbito local.

2. Formular su Plan de Acción.
3. Invitar a las reuniones a cualquier entidad de control, del orden nacional o distrital u otro, que tenga relación con los temas a tratar. Los representantes de las entidades invitadas podrán participar con voz, pero sin voto, en pro de las decisiones que se tomen en el Consejo.

4. Proponer y acompañar al Alcalde o Alcaldesa Local, presentando un plan con las posibles estrategias de comunicación alternativa y comunitaria, para que sean evaluadas por la administración local.
5. Participar con propuesta sobre los lineamientos de la política pública de comunicación comunitaria y alternativa de la localidad.

6. Difundir el Acuerdo Local por medio de conversatorios, charlas, talleres, redes sociales, otros canales digitales o los que se requieran.

7. Acompañar al Alcalde o Alcaldesa Local en lo relacionado con la implementación de la política pública de comunicación comunitaria y alternativa.
8. Posicionar y promover la comunicación comunitaria y alternativa con el propósito de que sea objeto de investigación, análisis y fomento.

9. Crear y elaborar un programa que contenga acciones para el fortalecimiento de los colectivos, asociaciones y reportería comunitaria.

10. Promover la creación de redes de comunicación comunitaria y alternativa local que permita la información entre el Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de Los Mártires, los espacios de participación local, los sectores y movimientos sociales.
11. Difundir las acciones y resultados del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de Los Mártires.
12. Participar como iniciativa propia en las actividades que se realicen en la localidad y fuera de ella: Culturales, informativas, participación ciudadana, rendición de cuentas, sesiones de la JAL, otras iniciativas desde las instancias de participación; designando y alternando los diferentes sectores que hacen
parte del Consejo Local para que realicen acompañamiento de acuerdo con su misionalidad.

13. Presentar un informe de gestión anual con las acciones y resultados del Consejo local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de los Mártires.
14. Crear, mantener y actualizar la base de datos de sectores y medios de comunicación comunitaria y alternativa de la localidad para este efecto solicitarán informes al Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal (IDPAC).

15. Promover la elección de los representantes de los Medios de Comunicación Comunitaria y Alternativa al Consejo Local de Planeación y demás espacios de participación que se requiera generando un mecanismo que garantice una elección transparente y en igualdad de condiciones para los participantes del proceso.
16. Elegir la mesa directiva del Consejo local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de los Mártires.

17. Darse su propio reglamento interno de funcionamiento y las actualizaciones correspondientes. Fijar y actualizar su propio reglamento interno de funcionamiento dentro de los siguientes 60 días de la posesión del Consejo de Comunicación Comunitaria y alternativa. Toda nueva modificación o actualización requerirá como mínimo las 2/3 partes de los miembros activos del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y alternativa. Mientras se aprueba un nuevo reglamento continuará vigente el reglamento adoptado por la Mesa Local.

18. Adelantar las acciones de seguimiento a la ejecución del plan de acción, que desarrolla la política pública de comunicación comunitaria en el ámbito local.


ARTICULO 6º. Adiciónese el artículo 3 “A” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:
Artículo Tres “A” (3A): Mesa Directiva. Elegidos los miembros del Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los Mártires, se conformará una mesa directiva anualmente para garantizar la participación, el periodo de representación será de un (1) año sin que haya reelección, estará integrada por un presidente(a) y un vicepresidente(a).

Las funciones de la Mesa directiva son:
1. Ser responsables del cumplimiento de los objetivos del Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los Mártires.

2. Velar	por	el	cumplimiento	del	reglamento	del	Consejo	Local	de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los mártires.

3. Liderar la elaboración del plan de acción para el periodo para el cual fueron elegidos.
4. Ordenar y coordinar las labores del Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los mártires.

5. Declarar las faltas temporales o absolutas de los consejeros.
6. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los mártires.

Parágrafo primero: funciones del presidente. Son funciones del presidente, presidir las reuniones, firmar las comunicaciones aprobadas para enviar, atender los requerimientos ciudadanos y administrativos, convocar las reuniones del Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los Mártires, liderar la organización administrativa del consejo con la secretaría técnica.

Parágrafo segundo: funciones del vicepresidente. Son funciones del vicepresidente, reemplazar al presidente en caso de ausencia temporal, reemplazar al presidente cuando este lo requiera en las labores propias del consejo.
ARTICULO 7º. Adiciónese el artículo 3 “B” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:

Artículo tres “B” (3B). Secretaría Técnica. El Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los Mártires contará con una secretaría técnica cuya función es la de asesorar, apoyar y dirimir los aspectos técnicos o legales que se deban tener en cuenta en las decisiones que tome el Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de los mártires; la Secretaría Técnica estará conformada por la Alcaldía Local en quien se delegue, además, cumplirá las funciones que el reglamento les asigne.
La Secretaria Técnica tendrá un archivo compartido con la mesa directiva para garantizar la continuidad de los procesos y llevará el archivo de la correspondencia enviada y recibida, elaborará el acta de cada una de las reuniones del Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los Mártires para ser aprobada por el Consejo.


Parágrafo. Corresponde a la Alcaldía Local de Mártires a través de la Oficina de Prensa y Comunicaciones o la que haga sus veces, tener la salvaguarda documental del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa. El reglamento interno establecerá el procedimiento para la salvaguardar y custodia documental.
ARTICULO 8º. Adiciónese el artículo 3 “C” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:

Artículo tres “C” (3C). Reuniones: El Consejo Local de Comunicación Alternativa y Comunitaria de Los Mártires se reunirá de manera ordinara una vez al mes, las reuniones podrán realizarse de manera presencial, virtual o mixtas, siempre y cuando las condiciones técnicas sean las necesarias para que la reunión se lleve a cabo sin contratiempos.
El Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa y sus comisiones podrán realizar sesiones no presenciales mientras exista una emergencia de salud pública, económica, social o ecológica de importancia internacional, nacional, distrital o territorial, declarada por las autoridades competentes o por decisión motivada del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa.

Se entiende por sesiones no presenciales, cuando por cualquier medio los representantes, sus plenarias y comisiones permanentes o transitorias, puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea concurrente o por comunicación sucesiva inmediata, o reuniones remotas y virtuales.
Todas las convocatorias deben realizarse con respeto del presente Acuerdo y el reglamento del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa, con la garantía y seguridad de la debida información electrónica. Las reuniones no presenciales serán convocadas al menos con ocho (8) días de anticipación.

Parágrafo primero: El consejo local de comunicación comunitaria y alternativa de Los Mártires podrá ser convocado de manera extra ordinaria por el alcalde local o por la mayoría simple de sus miembros, para tratar el tema o los temas para el cual fue convocado; en cualquiera de los casos se efectuará la convocatoria a la totalidad de los miembros del consejo.
Parágrafo segundo: La Secretaría Técnica, definirá las herramientas informáticas más adecuadas para las convocatorias, sesiones y toma de decisiones. Para este efecto se tendrán en cuenta las facilidades de los correos electrónicos, redes sociales, sitios web o herramientas de Cloud, Computing y Big data, plataformas de videoconferencia, plataformas de voto electrónico y otras. Las reuniones extraordinarias se convocarán conforme lo establezca el reglamento.

ARTICULO 9º. Adiciónese el artículo 3 “D” al Acuerdo Local 004 de 2014, el cual quedara así:
Artículo tres “D” (3D). Voto. Para la votación al interior del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de Los Mártires, los dos representantes principales por sector tendrán participación con un voto cada uno.

ARTÍCULO 10º. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase




Presidente	Vicepresidente
Junta Administradora Local	Junta Administradora Local
Los Mártires	Los Mártires




SECRETARIO AD HOC – JAL



El presente acuerdo local fue sancionado por el Alcalde Local de Los Mártires el día 	 del mes de 	 del año 2025 en Bogotá.
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